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Silbado 22 o 1 bov- o d- 1884. ano de 1883-84.
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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MAKTES, JUEVES^Y SABADOS.

L^s leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capulí ue 
provincia desde qne se publican oíicialmente en e)b, y desdo cimuru días uespuos paia -uS 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Xone.nure de IXj . .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto so pasaran a los 
editores de los mencionados periódicos. (R.’<tl orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . . l‘5Optas.
Por un numero suelto . . • • • • 
Anuncios para suscritorcs, linca. . . 
Idem para los que no lo son . . . .

O‘-25 
O610

»
» 5 >

PUNTOS DE SUSCBICION.
En la Imprenta déla Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D.'Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corto 
en su importante salud.

(Gaceta 19 Ma?xod

Palma 18 Marzo de 1884.— El Al- desde la esquina de la de la Infanta
caldo accidental, Martin Pon.—Por 
A. del Ayuntamiento, Francisco Go- 
mila, Srio.

Nám- líBí*

basta la de! Norte. ,
Dada cuenta de una instancia de 

i Juan Gomiia Olives solicitando ser 
baja en unión de su familia del pa- 

: dron de estos vecinos por haberse tras
ladado áBa'-colona, so acordó que el
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES .

Sección l.".—Administración local. 
CONVOCATORIA.

En uso de las facultades que me 
confiere el art. 62 de la vigente Lev 
provincial, y en cumplimiento de o 
eme dispone el art. 55, he acordado 
convocar á la Exma. Diputación 
Provincial para el dia primero del 
próximo mes de Abril á las 12 de la 
mañana, á fin de que inaugure las 
cesiones ordinarias correspondientes 
al segundo periodo semestral.

Palma 21 de Marzo de 1884. — 
El Gobernador, 
Antonio Mataré.

1 interesado justifique próviamento que 
! lleva seis meses de residencia conti
nuada en aquella Capital.

Sesión ordinaria del (lia 2 OcluLrc 1883. - Se acordó pasará informe de la 
, , , , T , aim áo Ob"‘*aS públicosSo aprobo el acta do la sesión an- „ 1 . Ai t-nanJL instancia do Don Antonio Mercadal

Escudero, pidiendo autorización para | 
introducir algunas reformas en la fa
chada de la casa núm 3. de. la callo

AYUNTAMIENTO DE MAIION.

torior. , .
So acordó pasar á informe del in

ms-genioro de Obras públicas, una 
tancia de Don Ricardo Valenti solici-
tando autorización para verificar va
rias obras en un solar que posee en 
el Anden de Levante. ,

Dada cuenta de una instancia, de 
Don Tomás Turmo Sarrablo, pidien

Se acordó anunciar al publico la 
provisión de una plaza de ejecutor 
de apremios al servicio de esta Corpo
ración.

ALCALDLA DE PALMA.

aprobación que el Sr. Gobernador 
de la provincia ha dispensado al 
Presupuesto ordinario para el cor
riente año económicode 1883-84, con 
las observaciones que expresa.

Se autorizó el ingreso en el Insti
tuto de esta ciudad, en calidad de 
edumnós pobres y libres por lo tanto 
del pago de derechos de matricula, 
á Jacinto Alberto Sintes, Francisco 
Pons Pons y Pedro Estaires Ribas.

Se acorde, pasar á informe de la। Comisión de Policía urbana, una co- , • >. i i \ a___ i.. .1^1 r1municacion del Delegado del Go
bierno en esta ciudad, manifestando

Se acordó construir estantes parado ser baja en unión do su familia .
del padrón de estos vecinos para ser cotoacion de papales y documefr 
alte en el fle Villa-Car]os, se acordó 1 t°s Je* ato*u,°- . .
qn6 01 interesado .Justino previa- BI ytolealJytoq-onoenmon- 
mente que lleva seis meses de resi-

deho abstenerse esta Corporación de 
entender en los asuntos de Policía 
urLiana que hagan de ejecutarse en 
los Andenes de este puerto, hasta 
tanto que por la Superioridad se re
suelva el recurso ele alzada inler- 
puestó por e=>te Ayuntamiento acer
ca de este asunto.

1 to de la Corporación que durante la 1
dencia Continuada en el citado pue- ' ausencia del tercer Teniente, de Al
' . 1 calde, se había encargado interina-

1 mente de dicha Tenencia el Concejalblo. . ,
Se concedió autorización á Don 

Pedro Riudavets y otros vecinos de
'Ja calle de San Fernando para cons
truir la parte de acera que arrancando 

I de ambas esquinas de la calle de Co- 
meicio lleguen sin interrupción hasta 
sus casas respectivas, en la inteligen
cia de que la Corporación no obligará 
á ningún propietario á construir ace
ras nf cumplirá al pago de los tres 
piés que les Corresponda abonar.

I En vista del informe emitido por

Sr. Escudero.
' Se acordó que la Comisión de Ca
minos haga examinar por peritos 
prácticos el estado de la pared lin
dante con el camino de la, Olivera, de
la propiedad de los hermanos Pedro y 

- 1 Antonio Goñalons Vida!, y en caso 
i de resultar ruinosa, se ordene
mediata demolición.

Y so levantó la sesión.

---  . , ■ J In. Comisión ¿le Hacienda, se acordó 
El dia 31 del ’ dasestim^ una instancia de Cesáreodoce de la manana, tendí a ¡ugai en, .

esta Casa Consistorial la subasta pu
blica para el riego de las Calles \ 
plazas de esta capital, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado 
port sta corporación, que está de ma-1 -- -- ,
niíieáo en Secretaria: s endo el tipo mozos soitt i

u subas!; quinientas pesetas , reemplazo a Lcm o .Obi, Olives AUs
/lia|;s 1 i earó de Juai y de Francisca, vecino

L cimm6 hac-*. publico inra cono-' do Argel. ,
cimi . lo 1) los q. o quieran intere- ' Se acordó construir acera en el la- 

cu dicha subasta. 1 do impar de la calle ce Anuncivay,

Santos Herrera solicitando se le con- : 
cediera una jubilación por haber de- 1 
sompeñado el cargo de Alcaide d j  la

su in-

Sesión del di a 9.
fío aprobó el acta de la sesión ante-

Se acordó la demolición de la pa
red íinidante con el camino de la 
Olivera propiedad de los hermanos 
Pedro y Antonio Goñalons Vidal, por 
amenazar ruina.

Se acordo autorizar á D. Antonio 
Mercadal Escudero para introducir 
varias reformas en la fachada de la 
casa numero 3 de la calle Nueva.

Se autorizó al Concejal encargado 
del serviciode serenos para que haga 
construir un capote para uso de es
tos á fin de que sirva de modelo pa
ra subastar la construcción de los 
demás necesarios á los individuos 
del Cuerpo.

Se acordo que por la respectiva Co
I misión se presente un proyecto de 

1 uniforme sencillo para el Cuerpo de
serenos. .

Se nombró ejecutor de apremios 
de esta Corporación ó D. Mateo Mu
yaos Amengua].

n°r. , .
Se acordó inscribir en la lista de 

el próximo .
s Pons de , *.v,—«-• rr ..

á Miguel ¡ ó recibir á los Síes. Vice Presmep^ 
\nhmia. v Secretario le la Comisión provin- 

rto!<mt<í ambos en Ar to ' ’ t Lia), que Iraquí de pasar á esta Isla
Se acordo dar de baja en el padrón para visitar ios Establecimientos de 

di1 estos vecino' á Lorenzo Pons Beneíicencia. ,
. ,, ! Se acordó conceder un pmzo nn-
'itiAvuntÁiento se enteró de l.i1 prOrogable de quince dias para que

mozos sorteadles para
Cárcel. . ¡ ------- ,r----  _ r , .

Se acordó inscribir en la lista de | Vicente y Magda Ama. > 
* próximo Pons Bagur de Miguel \

Se nombró una Comisión para ir

M.C.D. 2022



Sitio ¿losiíle !
SE EFECTUA LA OSEA.

Cañerias, Calles de San 
Miguel y otras. . . .

Terriscos y reparación de 
empedrado, Calles del 
Conquistador, Riera, Cor- 
ralasas y Vila . . . .

Escuela pública, Calle 
de Bosch. . . . .

Caminos vecinales.- Moli
nar de Levante,-Establi- 
ments, Reys, Llummayor 

? y Ronda............................

Núme

AYÜNTAMffl
ESTADO ESFRESIYO de los gastos causados durante la última semana

NUMERO DE JORNALES.

Mis. CbsOficiales.

Importe. 

.Vesetas, Peones.

Importe. ■

Pesetas. Carros.

Importe.

Pesetas.

27 68 00 48 ID 77 G0 » • » »

20 48 50 93 151 65 i ” » »

5 ID 13 75 11 
f

1G 5( 1 *
i ■1

» »

» » » 11
1

24 5C 15 G0 0

»

»

j Arena de 
3 Mar.

Importo. Arena ¿le 
la Riera.

»

Pesetas.

»

Mis. CLí Poseías.

O 50

»

»

194 00

Importe. CAL.

—

Importe. Cemento. Importe. Ceniza 
jabón.

Importe.

Klnns. Pesetas. Klms. Pesetas. Alts. Ya Pesetas.

168 00 2 74 100 00 1 87 » » s »

147 00 2 39 » » » ■ • » » * » »

22 00 0 86 » » » » » . » » »

: 8 .» » » » » » » » » ■ » D

NOTA.—Han efectuado trasportes y facilitado materiales los contratistas y proveedores, trasportes Bartolomé Garau—Cemento, M. Moner y 0.a—Sillería

puedan satisfacer sus cuotas los con
tribuyentes al reparto ele! déficit de 
consumos de 1882-83.

Se cordó conceder 45 di as de li
cencia a! Concejal Don Claudio 
Sturla.

A' se levantó la sesión.

lesión ¿LeX día 16.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se acordó pasar al Concejal en

cargado, una instancia de D. Juan 
Prat, solicitando aulorizacion para 
reconstruir la fachada de la casa nu
mero 12 de la calle de Arrabal.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una comunicación de D. Pedro 
Riudavets y oíros vecinos de la calle 
de San Fernando, en la que mani
fiestan que desisten de construirace- 
ras de su cuenta en sus respectivos 
edificios.

Se acordó pasar á informe de la 
Comisión de Policía urbana, el emi
tido por el Ingeniero de Obras públi
cas acerca de la reforma, que D. Ri
cardo Valiente desea practicar en la 
fachada de un almacén del Anden 
de Levante.

Dada cuenta de una comunicación 
de la Administración de Impuestos 
disponiendo que deben ser compren
didos en el reparto del déficit de 
consumos del corriente año, los ha
bí tan tes del extra-radio, se acordó, 
manifestar al Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, para que de
je sin efecto lo acordado por la cita
da Corporación, que Ínterin no re
suelva el Sr. Ministro de Hacienda 
el recurso de alzada que tiene eleva
do este Ayuntamiento sobre la inter
pretación (|ue debe darse á la Real 
orden de 28 Junio último, no cab^ 
incluir á dichos habitantes en el 
ni."iicionado reparto.

El Ayuntamiento quedó enterado 
y a - -,ordó se dé cu mp 1 i mien to á u na 
Rea! orden por la que se revoca un 
acucrd ) de esta Corporación y se 
dispone (pie los vendedores de car
nes del extra-radio están obligado?

á concertarse por las que espendan 
para el consumo de la localidad en 
que habitan.

El Ayuntamiento quedó enterado 
también de otra Real orden desesti
mando la instancia elevada por este 
A y u n tam i en to en sol i c i t u d d o q u e se 
suspendiese <a Comisión de apre
mios espedida ¡)or la Delegación de 
Hacienda con el objeto de hacer 
efectivo el déficit de consumos del 
año económico de 1882-83.

Se acordó pasar á informe de la 
Comisión de Policia urbana, una 
instancia de D. Ensebio Ferrer so
licitando autorización para estable
cer tiro de escopeta y pistola de sa- 
Ion en el gimnasio que dirige en la 
calle de Ha uno ver.

En vista del informo imitido por 
el péritoD. Miguel Carreras acerca 
del edificio en donde se halla esta
blecida-la Escuela pública de niños, 
se acordó se practique un nuevo re
conocimiento por el referido maestro 
y dos peritos más para que mani
fiesten si el citado edificio amenaza 
ruina, y en todo caso indiquen las 
obras que sea necesario p acticar.

Se acordó prevenir al propietario 
de la casa núm, 37 de la calle de 
San Manuel, rectifique una pared 
de la misma que ha sido derribada 
por orden del Sr. Alcalde, por ame
nazar ruina.

Se aprobó el estrado de las sesio
nes celebradas por este Ayuntamien
to en el mes de Setiembre último.

Se aprobó la distribución de fon
dos practicada para el presente mes 
de Octubre.

Se acordó nombrar ejecutor de 
apremios al servicio do esta Corpo
ración á D. Valentín Pérez.

Se acordó proceder por la vía de 
apremio contra los morosos al Re
parto formado para cubrir el déficit 
de consumos de 1882-83, por haber 
terminado el úl imo plazo concedido 
á los contribuyentes para el pago de 
sus respectivas cuotas.

Se acordó auloiizar á los Deposi
tarios de osle Ayuntamiento de la '

Comisión de Beneficencia para que 
realicen los cupones déla renta de 4 
por 100 interior correspondientes al 
trimestre vencido en fin do Setiem
bre último.

Se aprobó el modelo de capotes 
para los serenos y que la respectiva 
Comisión formule el pliego de con
diciones para la subasta de los que 
son necesarios para el servicio del 
cuerpo.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dice 23.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se acordó autorizar á D. Eusebio 

Ferrer después de oida la Comisión 
de Policía urbana, para establecer 
tiro de escopeta y pistola en el gim
nasio que dirige en la cabe de Hau- 
nover.

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador de esta provin
cia, disponiendo el nombramiento 
de un pesador y un medidor públi
cos, se acordó que por la respectiva 
Comisión se formulen las bases ne
cesarias para el establecimiento de 
este servicio.

Se acordó espedir á D. Antonio 
Bagur Tuduri, certificación acredi
tativa de que posee como dueño una 
casa y algunas porciones de terreno 
en el Pon nou.

Se acordó informar favorablemen
te una instancia suscrita|)or D. Juan 
Martorell y dirigida á la. Dirección 
general de Correos y Telégrafos pi
diendo autorización para instalar 
una. linea nuevo-telefónica desde su 
casa habitación calle de Deyá núme
ro 19 hasta el edificio donde se ha
lla situada la fábrica Industrial Ma
honesa, .

El Ayuntamiento quedó enterado 
de la admisión definitiva de la re- 
nuncía presentada por lo; Conceia- 
Ics D Pedro Montañez, D. Juan Gi- 
mier y D. Nicolás Tuduri.

Se icordó inscribir en las lisias 
de muzos sorteables para el próximo 
Reemplazo á Cristóbal Clives Cur-

sach de Lorenzo y Esperanza, resi
dente en la Argelia.

Se acordó que el terreno sito en el 
Cos nou en donde trata de estable
cerse una alfarería, para el dominio 
de su primitivo dueño D. José Car
reras antes de Vigo, á fin de que és
te pueda cederlo ai objeto indicado 
cuyo traspaso se hace en virtud de* 
lo estipulado en sesión de 2 de Junio t 
de 1865.

En vista del informe emitido por 
los peritos que pasaron á reconocer 
el edificio donde se hallan estable- 
cidasdas Escuelas de adultos y otras/ 
se-acordó que se suspendan desde 
luego las clases, dictándose otras 
disposiciones para evitar las desgra
cias que pudiran ocasionarse con el 
derumbamienio de dichoedificio que 
amenaza ruina.

Se acordó informar favorablemen- . 
te una instancia dirigida al limo. Se-^ i 
ñor Director General de Comunica- i 
cienes por varias personas caracte
rizadas de la propiedad, del comer- . 
ció y de la industria, solicitando la 
supresión de la escala que hacen en 
Alcudia los vapores correos que . 
practican e1 servicio entre esta Isla y । 
Barcelona.

Y se levanto la sesión.
Sesión del dio- 30.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acordó pasar á la Comisión res
pectiva para que emitan dictamen, ! 
la cuenta detallada de los beneficios 1 
obtenidos en el arriendo de consu
mos durante el año económico ante- || 
rior.

Dada cuenta de una comunicación | 
del arrendatario de consumos, con 
la que .'emite el encabezamiento for- L 
mado c e los habitantes del exl 'a-ra
dio, se acordó quede en suspendo V > 
dicho encabezamiento hasta que pt i’ 1/ 
la Sup' rioridad se 'csc éoa so )re el 
recurso de alzada iioerpuesto per L 
esta 4o'poracion, ace¡ ca <!e si leben ti 
ó notri )utar los haLituid.es del exlr. ' 
radio e.i la misma br na que los del 
casco y rádio.

ro 1455.

en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

Dada cuenta de una comunicación 
de la Delegación de Hacienda, ma
nifestando deben comprenderse los 
habitantes del extra-radio en el re
parto del dificit de consumos, del 
corriente año, sin perjuicio délo que 
el Sr. Ministro de Hacienda resuelva 
sobre el recurso de alzada inter
puesto. La Corporación acordó que 
siendo un Comisionado nombrado 
por la Administración de Inpuestos 
el que es«á ejecutado el susodicho 
Reliarlo, á aquel corresponde, dar 
cumplimiento á la citada disposición 
por lo que esto Ayuntamiento lo deja 
en completa libertad.

Se acordó inscribir en la lista de 
mozos sorteables para el próximo 
Reemplazo á Carlos Vives Suvitd 
de José y Teresa, residente en la 
Argelia.

Se acordó convocar la Junta de 
Instrucción pública para tratar del 
local donde debe establecerse provi
sionalmente la Escuela publica de 
ni ños, á fin de no perjudicar la en
señanza.

Se acordó de conformidad con la 
proposición presentada por los Con
cejales Sres. Vinent y Escudero, se 
proceda al derribo del edificio donde 
se hallaba instalada la Escuela pu
blica de niños; acordándose también 
á propuesta del Sr. Sintes Sama, 
que la subasta se haga privadamente 
entre los licitadores el dia l.° No.- 
viembre próximo.

A propuesta del, Sr. Sturla, so 
acordó se iiaga público que el Ayun
tamiento admitirá todos los proyec-

Num. 14o6-
Do/z Francisco Bello tj Bayle^ Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.

Por parte de D. Antonio Rosselló 
como procurador de D.[FranciscoMo
lina y D. Antonio Cladera Pbro. y 
1). Pedro Ripoll abogado de este Ilus
tre Colegio en el concepto de Admi
nistradores testamentarios de Doña 
María-Manuela y D/ María Marga
rita Cirerols, se ha presentado escrito 
promoviendo en espediente de juris
dicción voluntaria, para que se de
clare justificado á favor de D. Joa
quín Santandreu y Diez de Pinos el 
dominio de las fincas que se descri
birán y mandar que se inscriba á 
favor del mismo en el Registro de 
la Propiedad de este Partido, ofre
ciendo para ello la correspondiente 
información testifical.—Oido sobre 
ello al Ministerio fiscal y de confor
midad con el mismo se ha acordado 
recibirse la información ofrecida y
publicarse con arreglo á derecho los 
correspondientes edictos. ,

Las fincas á que se contrae el pedi
do de los citados administradores son |

Orlandis y también la Torre del Re- 
llotje, con casa y noria y el derecho 
de una hora y media de agua cada 
veinte dias de la acequia de la espre- 
sada Ciudad: su cabida ocho Icuarlc- 
radas ó quinientas sesenta y ocho 
áreas veinte y cinco centióreas poco 
más ó menos: siendo su valor según 
el amillaramiento de diez y nueve 
mil cuatrocientas sesenta pesetas. 
Linda con el predio Torre (F en Puig- 
doríila: al Sur y Oeste con la Torre 
del Relloije, del Señor Marques de 
la Bastida y al Este con Son Borras 
de Ios-herederos de D. Antonio Serra.

3.a Un predio denominado Son 
Coll sito en el termino municipal de 
Algaida, Partido judicial de esta Ciu
dad, con casa rustica urbana de os
tensión de ochenta y tres hectáreas, 
diez áreas sesenta y cinco centióreas 
(117 cuarteradas aproximadamente) 
Linda al Norte con tierras de Don 
Gabriel y de D. Antonio Oliver, al 
Este con el predio Son Col! de Doña 
Catalina Rosselló, al Sur con el pre
dio la Mata de D. Pedro Ripoll y al 
Oeste con el otro predio Castehx de 
los herederos de D. José Quint Zafor- 
teza su valor es el de cuarenta y siete

de Manacor, al Este con camino que 
dirige á Son Mayo!, y al Oeste con 
tierra de Rafael Ribas, su valores el 
de trescíentosíelenta pesetas.

En su virtud se espide el presente 
edicto por el cual se cita, llama á em
plaza á las personas ignoradas á quie
nes pueda interesar la inscripción so
licitada, á fin de que comparezcan si 
quisieren alegar su derecho en el 
espediente dentro el plazo de los cien
to ochenta dias, que señala el nume
ro segundo del articulo cuatrocientos 
cuatro de la Ley hipotecaria, á con
tar desdo la publicación del presente 
en el Boletín oficial en el que se in
sertará por tres veces; pues si no lo 
hicieren les parará el perjuicio á (pie 
hubiere lugar.

Palma diez y nueve Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Fran
cisco Bello —Por su mandado, Anto
nio Surcda.

Núm. 1487.

mil setecientas cuarenta y cinco

las siguientes:
L° El predio llamado son Real 

de cabida de mil nuevecientas diez 
v siete áreas ochenta y cuatro centiá-

Don Francisco "VXoriiingites Bonet, 
Teniente Fiscal del Batallón Re
serva de Palma de ^Yallorca nii- 
mero ciento treinta ij nueve.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista reglamentaria del año ul
timo el Recluta de este Batallón Jo
sé Hernández Pujol que tiene fijado

rlas (27 cuarteradas aproximadamen
te), con casa noria y alborea, con el 
derecho anejo de cuatro horas de 
agua de la acequia de esta Ciudad, 
lindante por Norte con tierra de Don 
Miguel Roca, po:1 Sur con el predio 

I Son Cos’de D. Nicolás Siquier, por

pesetas.
4.° Una porción de tierra agrega

da á dicho prédio Son Coll y sita en 
el mismo término municipal de Al
gaida de estension de docientas oche- . _ _________________________  
ta y cuatro áreas, doce centiáreas ó va en plaza de Ibiza á quien cs- 
sean cuatro cuarteradas, lindante al ।

su residencia en situación de Reser-

tos que se presenten comprensivos 
de los presupuestos, planos y plie
gos de condiciones para la edifica
ción del nuevo Mercado. V se " _
vantó la sesión. i Dureta y por Oeste con la carretera

Mahon l.° Marzo de 188i.—El do Palma é Inca. Su valor por capi- 
álca de P A —Sebastian Vinent. talizacion de la venta aman lacla e= 

de diez y ni ove mil setecientas |>ese- 
___  1 tas y se hallasit-adqen el termino 

municipal de es!a Ciudad.
1 2.° Una fine." rústica del, mismo

ú'i-minomu ]ici| al,yen lasmmcli'-
1 ciones de esla Ciudad llamMa Son

c le" I Este con otro predio llamado Son

Norte con la carretera de Palma á 
Manacor, al Sur con el camino de Po
rreras al Este con tierra de Juan Oli
ver y al Oeste con las de Gabriel Mli
nar y Guillermo Crespi. Su valor es 
de mil docientas setenta y cinco pe
setas.

5.° Otra porción de tierra también 
agregada á Son Coll con el propio 
termino municipal de Algaida, de

toy sumariando por dicha falta de
presentación.

Usando de Las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al referido Reclu
ta señalándole las oficinas del refe
rido Batallón, situadas en el tercer 
piso de los pabellones del cuartel 
del Carmen de e^ta p. . .. donde 
deberá presentarse dent/o el té ■m:-cabida de una cua terada un cuartón i ,

\ tres destres, ó st-an óchenla y míe- no de treinta dias, á contar desde ¡atres desfres, ó sean óchenla y nue
ve áreas treinta y .os cent ¡arcas; lin
dante al Norte con tierra de Eran •
cisco Mmct

publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos y en caso de no

al Sur con la carretera presentarse en el plazo señalado se-
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k.
guira la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Palma Mallorca cuatro de Marzo 
de mil Ochocientos ochenta y cua
tro. —-1?ran c i se o Dom i nguez.

Num 14'5S-
No habiéndose presentado á pasar 

la revista reglamentaria del año ul
timo' el soldado de este Batallón 
Juan Rivas Serra, que tiene fijada 
su residencia en situación de reser
va en la plaza de ¡biza á quien es
toy sumariando por dicha falta de 
presentación.

Usando de 1 as facu 11ad es qu e en estes 
casos conceden las reales ordenanzas 
álosoíiciaies del Ejército por el ])re- 
se n te c i to, 11 a m o y e rr. p 1 a z o p o r p r i m er 
edicto al referido, soldado señalán
dole las oficinas del citado Batallón, 
situadasen el tercer pisodo los pabe
llones de cuarteldel Carmen de esta 
plazadonde deberá presentarse den
tro el término de treintadias, ácontar 
desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo seña
lado seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Palma de Mallorca cuatro de Mar
zo de 1884.—Francisco Dominguez.

Don francisco Sanche^ Días. Capi
tán Graduado Teniente del Bata
llón de Depósito de Palma de Ma
llorca, número ciento treinta tj 
nueue, Fiscal.
No habiéndose presentado á pa

sar la revista anual del año anterior 
según previene el articulo docientos 
treinta, del Reglamento de reempla
zos y Reservas para el Ejército, el 
recluta exento por razones de fami
lia, de este Batallón Facundo Du- 
val Más, hijo de Félix, y de María 
perteneciente al reemplazo de mil 
ochocientos ochenta y dos, por el 
cupo de esta Ciudad, con el número 
ciento cincuenta y seis, y á quien de 
orden superior me hallo sumarian
do por el espresado delito.

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas, en es
tos casos á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo, y empla
zo, por primer edicto al espresado 
Facundo Duval Mas, señalándole 
esta Fiscalía cita en la Calle de San 
Nicolás, número cuatro, piso prime
ro derecha, en esta. Ciudad donde 
deberá presentarse dentro del térmi
no de treinta di as á contar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado, se se
guirá la causa, y se sentenciará en 
rebeldía.

Palma cinco de Marzo de mil 
oc h o c i c 11 tos o c 11 e 11 ta y c u at r o. —Fran
cisco Sánchez.

Núm, 1460
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior, ae- 
<rim previene el artículo docientos 
treinta del Reglamento de reemplazos 
y Reservas para el Ejército, el recln- 

exento por razones de familia, de 

gos y defensas dentro el término de 
treinta dias, que se le cuentan desde 
el de la fecha, y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía, sin mas lla
marle ni emplazarle.

Palma cuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Bernardo 
Gervera.

Núm. Í463-
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior como 
previene el art. 230 del reglamento de 
Reemplazos y Reservas para el Ejer
cito, el recluta disponible de esto Ba
tallón, Ramón Arrom Gil, hijo de Ar- 
paldo y María, de Oficio jornalero, 
perteneciente al reemplazo do 1882, y 
aquien de orden superior me hallo 
instruyendo sumaria por el espresado 
delito, usando de la jurisdicción que 
en estos casos conceden las ordenan
zas á los Oficiales del Ejercito, llamo 
cito y emplazo por este primer ¿dicto 
y pregón al citado Ramón Arrom Gil, 
señalándolo esta Fiscalía cita Virgen 
deLhich núm. 22 3.°derecha, en esta 
Ciudad, donde deberá comparecer 
personalmente á dar sus descargos y 
defensas^ dentro el término de treinta 
dias, que se le cuentan desde el de la 
fecha, y de no comparecer en el refe
rido plazo, se seguirá la causa y sen- 
tencirá en rebeldía, sin mas llamarle 
ni emplazarle.

Palma cuatro do Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Bernardo 
Cervera.

Num -1464
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior según 
previene el art. 230 leí reglamento de 
Remplazos y Reservas para el Ejérci
to, el recluta disponible de este Bata
llón Sebastian Gamundi Molí, hijo de 
José y María perteneciente al reem
plazo de 1883, por el cupo de esta 
Ciudad con el núm. 304, y aquien de 
orden superior me hallo instruyendo 
sumaria por el espresado delito, usan
do do la jurisdicción que en estos ca
sos conceden las ordenanzas ¡i les Ofi
ciales del Ejercito, llamo, cito y em
plazo por esto primer edicto y pregón 
al citado Sebastian Gamundi Molí, 
señalándolo esta Fiscalía cita Virgen 
de Llach núm. 22 3.° derecha en esta 
Ciudad, donde deberá comparecer per
sonalmente á dar sus descargos y de
fensas, dentro el término de treinta 
dias, que se le cuentan desde el de la 
fecha, y de no comparecer en el refe
rido plazo, se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía sin mas llamarle 
ni emplazarle. .

Palma cuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochonta y cuatro.—Bernardo 
Cervera.

Num 4466
Don Billón Sanjuan, . 'Jú t c z

dd Batallón l-Usurun új Valam Ma
llorca N? 139.
Halándome instruyendo sumaria 

por taita de presentación a la revista 
anual del año ultimo, al recluta de 
este I-alalIon Mateo Borras Ambrós, 
natural de Buñola de esta provincia 
siistit ilo *e Barlolome IJabrés Mol!, 
hijo de Miguel y de Ana.

este Batallón Miguel SimóLlinás, hi
jo de Juan y de María, perteneciente 
al reemplazo de mil ochocientos ochen
ta y dos, por el cupo de esta Ciudad, 
con el número ciento veinte y seis, y 
á quien de orden superior me hallo 
sumariando por el espresado delito.

Usando de las facultades que conce
den las reales ordenanzas en estos ca
sos á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
primer dicto al espresado Miguel Si
mó Llinás, señalándole esta Fisealia, 
cita en la calle de San Nicolás, nú 
mero cuatro piso primero derecha, en 
esta Ciudad, donde deberá presentar
se dentó del término de treinta dias, 
á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el termo señala
do, se seguirá la causa, y se senten
ciará en rebeldía. Palma cinco de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Francisco Sánchez.

Núm. 146J.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior, se
guí! previene el articulo docientos 
treinta del Reglamento de Reempla- 
z)S y Reservas, para el Ejército el re
cluta exento por razones de familia, 
de este Batallón, J/iguel Pont Olí ver, 
hijo de Miguel y de María, pertene
ciente alxReemplazo de mil ochocien
tos ochenta y dos, por el cupo de esta 
Ciudad, con el número ciento ochenta 
y tres y á quien de orden superior me 
hallo sumariando por el espresado 
delito.

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al espresado, Miguel 
Font OI i ver, señalándole esta Fiscal i a 
cita en la calle de San Nicolás núme
ro cuatro, piso primero derecha, en 
esta Ciudad, donde deberá presentar
se dentro del término de treinta dias, 
acontar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término seña
lado, so seguirá la causa, y se senten
ciará en rebeldía.

Palma, cinco de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Francisco 
Sánchez.

Núm. 1462.
Don Bernardo Cerpera // Trobát, 

Comandante Capitán del Batallón 
de Depósito de Palmado Dallorca 
núm.-V^. Fiscal.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior, se
gún previene el art. 230 del Regla
mento de reemplazos y reservas para 
el Ejército, el recluta, disponible de 
este Batallón Antonio Rexech Coll, 
hijo de Damian y Catalina, de oficio 
carpintero, perteneciente al reemplazo 
do 1883 por el cupo de esta Ciudad, 
con el 261, y á quien de orden supe
rior me hallo instruyendo sumaria 
por el espresado delito, usando de la 
jurisdicción que en estos casos conce
den las ordenanzas á los oficiales del 
Ejercito, hamo, cito y emplazo al 
mencionado Antonio Rexech Co I se
ñalándole esta Fiscalii calle de la 
Virgen deLhich núm. 22, 3.°deiecha, 
en esta ciudad, donde deberá compa- 

1 recer personalmente á dar sus descar

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejercito, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al referido recluta, 
señalándole el local que ocupan las 
oficinas de este Batallón, pabellones 
del Cuartel del Cármen, de esta pla
za donde deberá presentarse dentro 
el término ele treinta dias á contar 
desde la publicación del presen
te edicto á dar sus descargos y de 
no presentarse en el término seña
lado se seguir.! la causa senten- 

, ciará en rebeldía.
Palma Mallorca 4 ele Marzo de 

1884.—El Alférez Fiscal, Alejandro 
Billón.

Num. 1466.
Don Mariano Sans Tracería^ Alje- 

res fiscal del Batallón Bese roa de 
Mallorca número ciento treinta n 
nuece.
No habiéndose presentado á la 

revista anual del año próximo pasa
do, el recluta elelal/ Compañía Fran
cisco Bauzá Carbonell, natural d-J 
pueblo ele Calviá, ele esta Provinci ', 
á quien estoy sumariando por el delito 
ele deserción. '

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficiales elel Ejercito, 
por el presente cito, llamo y emplazo, 
por primer edicto, al espresado re
cluta señalándole el local que ocu
pan las oficinas del citado Batallón, 
sitas en los pabellones del Cuartel 
del Cármen, de esta Capital, tercer 
piso, para que comparezca dentro 
del termino de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse, en el plazo seña
lado se le seguirá la causa en rebel
día.

Palma cuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Ma
riano Sans Traveria.

Núm. -1467.
No habiéndose presentada á la re

vista anual del año próximo pasado, 
el soldado de la primera Compañia 
Migue! Pons Nevot natural del pue
blo de Santa María, de esta Provin
cia, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejercito, 
por el presente, cito, llamo y empla
zo por úmer edicto al espresado sol
dado, señalándole el local que oci - 
pan las oficinas del citado Batallón, 
sitasen los pabellones del Cuartel 
del Cármen, de esta Capital, tercer 
piso, [i ira que comparezca dentro 
dentro Jel término de treintadias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, yen 
caso de no presentarse en el plazo se
ñalado, se le seguirá la causa y se sea

, tenciará en rebeldía.
Palma cuatro de Marzo de mil 

ochocientos ochei te y cuatro.—Ma- 
¡ riano Sans Traveria.

P.XLMA.—Iirp. de la Cas!, di Mi ;er cord
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